
1 
 

 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y 

ACTUACIÓN FRENTE AL ACOSO EN LA 

EMPRESA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
 

ÍNDICE 
1. COMPROMISO DE FORGALTALENT EN LA GESTIÓN DEL ACOSO EN LA EMPRESA ............... 3 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN .................................................................................................... 4 

3. DEFINICIÓN Y CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE ACOSO: ACOSO LABORAL, ACOSO SEXUAL Y 

ACOSO POR RAZÓN DE SEXO..................................................................................................... 5 

3.1. ACOSO LABORAL ....................................................................................................... 5 

3.2. ACOSO SEXUAL ......................................................................................................... 8 

3.3. ACOSO POR RAZÓN DE SEXO .................................................................................. 10 

4. TUTELA PREVENTIVA FRENTE AL ACOSO LABORAL, ACOSO SEXUAL Y/O ACOSO POR RAZÓN 

DE SEXO .................................................................................................................................. 12 

5. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN E INTERVENCIÓN ANTE EL ACOSO LABORAL, ACOSO 

SEXUAL Y EL ACOSO POR RAZÓN DE SEXO ............................................................................... 13 

5.1. PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO: .......................................................................... 14 

5.2. LA COMISIÓN INSTRUCTORA PARA LOS CASOS DE ACOSO ..................................... 16 

5.3. INICIO DEL PROCEDIMIENTO: LA QUEJA O DENUNCIA ............................................ 17 

5.4. LA FASE PRELIMINAR O PROCEDIMIENTO INFORMAL ............................................. 18 

5.5. EL EXPEDIENTE INFORMATIVO O PROCEDIMIENTO FORMAL.................................. 19 

6. DURACIÓN, OBLIGATORIEDAD DE CUMPLIMIENTO Y ENTRADA EN VIGOR ....................... 23 

Anexo I MODELO DE DENUNCIA POR ACOSO LABORAL, SEXUAL Y /O POR RAZÓN DE SEXO .... 24 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 
 

1. COMPROMISO DE FORGALTALENT EN LA GESTIÓN DEL ACOSO EN LA EMPRESA 

 
La Constitución Española declara que la dignidad de la persona constituye uno de los 

fundamentos del orden político y de la paz social, reconociendo el derecho de toda persona a la 

no discriminación, a la igualdad de trato, al libre desarrollo de su personalidad y a su integridad 

física y moral. 

El Estatuto de los Trabajadores, de forma específica, contempla el derecho de las personas 

trabajadoras al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, incluida la 

protección frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 

discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo. 

La Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales exige a todas las empresas el deber de vigilar 

y mejorar las condiciones de trabajo de su plantilla, haciendo desaparecer los riesgos o 

minimizando aquellos que no se puedan eliminar. La protección se debe realizar no sólo frente 

a los riesgos de carácter físico, sino también sobre aquellos riesgos que puedan causar un 

deterioro psíquico en la salud de la plantilla.  

Con el fin de asegurar que todas las personas disfruten de un entorno de trabajo en el que su 

dignidad, integridad moral y libertad sexual sean respetadas y su salud no se vea afectada 

negativamente FORGALTALENT declara su compromiso de impulsar una cultura organizativa 

que garantice un trato igual, respetuoso y digno a todo su personal, rechazando todo tipo de 

conducta de acoso laboral, sexual y por razón de sexo u otra discriminación como el origen racial 

o étnico, la religión o convicciones, la discapacidad, la edad, la orientación sexual o por cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social, así como cualquier forma de violencia en el 

trabajo, tanto física como psicológica. 

El acoso, ya sea sexual o psicológico, producido en el centro de trabajo o con ocasión del mismo, 

se considerará un riesgo laboral de carácter psicosocial, cualquiera que sea su modalidad. Estas 

conductas están totalmente prohibidas y se consideran inaceptables. 

FORGALTALENT se compromete a usar toda su autoridad para garantizar que su plantilla disfrute 

de un entorno de trabajo saludable, tanto física, psíquica, como socialmente; en el que se 

respete en todo momento la dignidad de las personas, adoptando cuando ocurran tales 

supuestos las pertinentes medidas correctoras y de protección a las víctimas. Con el fin de evitar 

la aparición o existencia de este tipo de prácticas en el seno de la empresa, esta acuerda 

desarrollar este protocolo de actuación que permitirá la detección de las conductas de acoso, 

su prevención, denuncia, sanción y erradicación. 
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

El Protocolo afecta a todas las personas vinculadas contractualmente a la empresa, ya sea 

mediante contrato mercantil, laboral o de confianza y deberá ser respetado por el personal de 

cualquier empresa colaboradora que opere en los centros de trabajo de la empresa. 

Será de aplicación a las situaciones de acoso laboral, sexual o acoso por razón de sexo que se 

producen durante el trabajo, en relación con el trabajo o como resultado del mismo:  

a) en el lugar de trabajo, inclusive en los espacios públicos y privados cuando son un lugar 

de trabajo;  

b) en los lugares donde se paga a la persona trabajadora, donde ésta toma su descanso o 

donde come, o en los que utiliza instalaciones sanitarias o de aseo y en los vestuarios;  

c) en los desplazamientos, viajes, eventos o actividades sociales o de formación 

relacionados con el trabajo;  

d) en el marco de las comunicaciones que estén relacionadas con el trabajo, incluidas las 

realizadas por medio de tecnologías de la información y de la comunicación (acoso 

virtual o ciberacoso);  

e) en el alojamiento proporcionado por la persona empleadora;  

f) en los trayectos entre el domicilio y el lugar de trabajo. 

Todas las personas comprendidas en el ámbito de aplicación del presente Protocolo tienen 

derecho a utilizar este procedimiento con garantías de no ser objeto de intimidación ni de trato 

injusto, discriminatorio o desfavorable. Esta protección se extenderá a todas las personas que 

intervengan en dicho procedimiento, por lo que se prohíbe expresamente cualquier represalia 

contra las personas que efectúen una denuncia, atestigüen, colaboren o participen en las 

investigaciones que se lleven a cabo, y contra aquellas personas que se opongan a cualquier 

situación de acoso laboral, sexual o por razón de sexo frente a sí mismo o frente a terceros. 

 

La utilización de este Protocolo no impide que cualquier persona comprendida en el ámbito de 

aplicación del mismo pueda acudir en cualquier momento a la vía jurisdiccional civil, penal, social 

o administrativa para ejercer su derecho a la tutela judicial efectiva.  
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3. DEFINICIÓN Y CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE ACOSO: ACOSO LABORAL, ACOSO 
SEXUAL Y ACOSO POR RAZÓN DE SEXO 

 

3.1. ACOSO LABORAL 
 

El acoso laboral se puede definir como un proceso en el que una persona o un grupo de personas 

ejercen una violencia psicológica, de una manera sistemática y de forma prolongada sobre otra 

persona o personas, en el lugar de trabajo o como consecuencia del mismo con la finalidad de 

perjudicar o deteriorar su estatus profesional, personal o expulsarle de la organización. 

El acoso laboral puede obedecer a motivos laborales o extralaborales, pero se ha de realizar en 

el lugar de trabajo o si se realiza en otro lugar, sea como consecuencia de la relación laboral.  

Los elementos objetivos que configuran las conductas de acoso moral son la sistematicidad, la 

reiteración y la frecuencia. 

Los elementos subjetivos inherentes a las conductas de acoso moral son la intencionalidad y la 

persecución de un fin. 

El acoso puede ser de diversos tipos: 

• Acoso descendente: la persona acosadora ocupa un cargo superior al de la víctima. 

• Acoso horizontal: se produce entre personas del mismo nivel jerárquico. 

• Acoso ascendente: la persona acosadora ocupa un nivel jerárquico inferior al de la víctima. 

En la definición de acoso laboral podemos observar dos formas distintas de manifestarse o 

realizarse. Estas influyen a la hora de realizar su detección, evaluación, afrontamiento, 

tratamiento y erradicación. Se trata de: 

• Conductas de Acoso: que comprenden todos aquellos actos y conductas que puedan 

considerase como vejatorios, discriminatorios, humillantes, degradantes, intimidatorios, 

ofensivos, violentos o intrusiones en la vida privada.  

• Proceso de Acoso: agresiones repetidas o persistentes, perpetradas por una o más personas, 

de forma verbal, psicológica o física en el lugar de trabajo o en conexión con el mismo; que tiene 

como consecuencia la vejación, la humillación, el menosprecio, la degradación, la coacción o la 

discriminación de una persona. 
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3.1.1. CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE ACOSO LABORAL 

A título de ejemplo y sin ánimo excluyente ni limitativo, podrían ser constitutivas de acoso 

laboral las conductas que se describen a continuación: 

1.- Ataques a las víctimas con medidas organizacionales:  

• La persona superior restringe a la plantilla las posibilidades de hablar.  

• Cambiar la ubicación de una persona separándola de sus compañeros/as.  

• Prohibir a la plantilla que hablen a una persona determinada.  

• Obligar a alguien a realizar tareas en contra de su conciencia.  

• Juzgar el desempeño de una persona de manera ofensiva.  

• Cuestionar las decisiones de una persona.  

• No asignar tareas a una persona. 

• Asignar a una persona tareas muy por debajo de sus capacidades.  

• Asignar a una persona tareas muy por encima de sus capacidades.  

• Asignar tareas degradantes. 

• Asignar tareas con datos erróneos.  

• Asignar tareas con información insuficiente para realizar con éxito el trabajo.  

2.- Ataques a las relaciones sociales de la víctima:  

• Restringir a la plantilla la posibilidad de hablar con una persona.  

• Rehusar la comunicación con la víctima a través de miradas y gestos.  

• Rehusar la comunicación con una persona negándole la posibilidad de comunicarse 

directamente con ella.  

• No dirigir la palabra a una persona.  

• Tratar a una persona como si no existiera. 
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3.- Ataques a la vida privada de la víctima:  

• Criticar permanentemente la vida privada de una persona.  

• Acoso telefónico (llamadas telefónicas no deseadas, hostiles, obscenas u ofensivas) o uso de 

otras tecnologías (ej. correo electrónico) llevado a cabo por el hostigador.  

• Dar a entender que una persona tiene problemas psicológicos. 

• Hacer parecer estúpida a una persona.  

• Mofarse de las discapacidades de una persona.  

• Imitar los gestos, voces…. de una persona. 

• Mofarse de la vida privada de una persona.  

4.- Agresiones físicas:  

• Ofertas reincidentes sexuales, violencia sexual.  

• Amenazas de violencia física.  

• Maltrato físico o uso violencia.  

5.- Ataques a las actitudes de la víctima:  

• Ataques a las actitudes y creencias políticas.  

• Ataques a las actitudes y creencias religiosas.  

• Mofas a la nacionalidad de la víctima, orientación sexual, identidad de género...  

6.- Agresiones verbales:  

• Gritos e insultos.  

• Faltas de respeto. 

• Criticas permanentes y en mal tono acerca del trabajo de la persona.  

• Amenazas verbales.  

• No comunicación (no dirigiendo la palabra, no haciendo caso a sus opiniones, ignorando su 

presencia).  
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• Utilizando selectivamente la comunicación (para reprender o amonestar y nunca para 

felicitar, acentuando la importancia de sus errores, minimizando la importancia de sus 

logros...). 

7.- Rumores:  

• Hablar mal de la persona a su espalda.  

• Difusión de rumores. 

No tendrán la consideración de acoso laboral aquellas conductas que impliquen un conflicto 

personal de carácter pasajero y localizado en un momento concreto, acaecido en el marco de 

las relaciones humanas, que evidentemente afecta al ámbito laboral, se da en su entorno, 

influye en la organización y en la relación laboral, pero que no tengan la finalidad de perjudicar 

personal o profesionalmente a una de las partes implicadas en el conflicto. 

En estos supuestos los órganos competentes, deberán asumir el esclarecimiento y resolución de 

estas conductas, a los efectos de evitar que estos hechos o conflictos puntuales se conviertan 

en habituales y desemboquen en conductas de acoso laboral. 

3.2. ACOSO SEXUAL 
 

Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de este protocolo constituye 

acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el 

propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular 

cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.  

Todo acoso sexual se considerará discriminatorio. 

El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de una 

situación constitutiva de acoso sexual se considerará también acto de discriminación por razón 

de sexo. 

En definitiva, es acoso sexual toda conducta consistente en palabras, gestos, actitudes o actos 

concretos desarrollados en el ámbito laboral, que se dirijan a una persona con la intención de 

conseguir una respuesta de naturaleza sexual no libremente aceptada. En determinadas 

circunstancias un único incidente puede constituir acoso sexual. Además, se trata de un delito 

tipificado en el Código Penal.  
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3.2.1. CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE ACOSO SEXUAL 

A título de ejemplo y sin ánimo excluyente ni limitativo, podrían ser constitutivas de acoso sexual las 

conductas que se describen a continuación: 

Conductas verbales: 

• Supuestos de insinuaciones sexuales, proposiciones o presión para la actividad sexual;  

• Bromas sexuales ofensivas y comentarios sobre la apariencia física o condición sexual de la 

trabajadora o el trabajador; 

• Formas denigrantes u obscenas para dirigirse a las personas; 

• Difusión de rumores sobre la vida sexual de las personas; 

• Invitaciones, peticiones o demandas de favores sexuales cuando estén relacionadas, directa 

o indirectamente, a la carrera profesional, la mejora de las condiciones de trabajo o la 

conservación del puesto de trabajo; 

• Flirteos ofensivos;  

• Comentarios insinuantes, indirectas o comentarios obscenos; 

• Llamadas telefónicas o contactos por redes sociales indeseados. 

Conductas no verbales: 

• Exhibición de fotos sexualmente sugestivas o pornográficas, de objetos o escritos, miradas 

impúdicas, silbidos o gestos obscenos; 

• Cartas o mensajes de correo electrónico o en redes sociales de carácter ofensivo y con claro 

contenido sexual; 

• Comportamientos que busquen la vejación o humillación de la persona trabajadora por su 

condición sexual. 

Comportamientos Físicos: 

• Contacto físico deliberado y no solicitado (abrazos, besos o masajes no deseados, pellizcar 

o tocar sin permiso); 

• Acercamiento físico excesivo e innecesario; 

• Arrinconar o buscar deliberadamente quedarse a solas con la persona de forma innecesaria; 

• Tocar intencionadamente o «accidentalmente» los órganos sexuales. 
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Acoso sexual "quid pro quo" o chantaje sexual 

Entre los comportamientos constitutivos de acoso sexual puede diferenciarse el acoso sexual “quid 

pro quo” o chantaje sexual que consiste en forzar a la víctima a elegir entre someterse a los 

requerimientos sexuales, o perder o ver perjudicados ciertos beneficios o condiciones de trabajo, 

que afecten al acceso a la formación profesional, al empleo continuado, a la promoción, a la 

retribución o a cualquier otra decisión en relación con esta materia. En la medida que supone un 

abuso de autoridad, la persona acosadora será aquella que tenga poder, sea directa o 

indirectamente, para proporcionar o retirar un beneficio o condición de trabajo. 

Acoso sexual ambiental 

En este tipo de acoso sexual la persona acosadora crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, 

humillante u ofensivo para la víctima, como consecuencia de actitudes y comportamientos 

indeseados de naturaleza sexual. Puede ser realizados por cualquier miembro de la empresa, con 

independencia de su posición o estatus, o por terceras personas ubicadas de algún modo en el 

entorno de trabajo. 

 

3.3. ACOSO POR RAZÓN DE SEXO 
 

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo de 

una persona con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno 

intimidatorio, degradante u ofensivo.  

Todo acoso por razón de sexo se considerará discriminatorio. 

Para apreciar que efectivamente en una realidad concreta concurre una situación calificable de 

acoso por razón de sexo, se requiere la concurrencia de una serie de elementos conformadores 

de un común denominador, entre los que destacan: 

 

a) Hostigamiento, entendiendo como tal toda conducta intimidatoria, degradante, humillante 

y ofensiva que se origina externamente y que es percibida como tal por quien la sufre. 

b) Atentado objetivo a la dignidad de la víctima y percibida subjetivamente por esta como tal. 

c) Resultado pluriofensivo. El ataque a la dignidad de quien sufre acoso por razón de sexo no 

impide la concurrencia de daño a otros derechos fundamentales de la víctima, tales como 

el derecho a no sufrir una discriminación, un atentado a la salud psíquica y física, etc. 

d) Que no se trate de un hecho aislado.  

e) El motivo de estos comportamientos debe tener que ver con el hecho de ser mujeres o por 

circunstancias que biológicamente solo les pueden afectar a ellas (embarazo, maternidad, 

lactancia natural); o que tienen que ver con las funciones reproductivas y de cuidados que 
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a consecuencia de la discriminación social se les presumen inherentes a ellas. En este 

sentido, el acoso por razón de sexo también puede ser sufrido por los hombres cuando estos 

ejercen funciones, tareas o actividades relacionadas con el rol que históricamente se ha 

atribuido a las mujeres, por ejemplo, un trabajador hombre al que se acosa por dedicarse al 

cuidado de menores o dependientes. 

El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de una 

situación constitutiva de acoso por razón de sexo se considerará también acto de discriminación 

por razón de sexo.  

 

3.3.1. CONDUCTAS COSNTITUITIVAS DE ACOSO POR RAZÓN DE SEXO 

A modo de ejemplo, y sin ánimo excluyente o limitativo, las que siguen son una serie de 

conductas concretas que, cumpliendo los requisitos puestos de manifiesto en el punto anterior, 

podrían llegar a constituir acoso por razón de sexo en el trabajo de producirse de manera 

reiterada. 

• Aquellas que supongan un trato desfavorable hacia la persona, relacionado con el embarazo 

o con el cuidado de menores y/o personas dependientes a cargo. 

• Las medidas organizacionales ejecutadas en función del sexo, o cualquier otra circunstancia 

enumerada en el apartado anterior, de una persona, con fines degradantes (exclusión, 

aislamiento, evaluación no equitativa del desempeño, asignación de tareas degradantes, sin 

sentido o por debajo de su capacidad profesional, etc.); 

• Comportamientos, conductas o prácticas que se tomen en función del sexo de una persona 

de forma explícita o implícita y que tengan efecto sobre el empleo o las condiciones de 

trabajo; 

• Ridiculizar a personas porque las tareas que asumen no se ajustan a su rol o estereotipo 

impuesto cultural o socialmente; 

• Chistes, burlas que ridiculicen el sexo de la persona trabajadora; 

• Menospreciar el trabajo y la capacidad intelectual de las personas por las circunstancias 

recogidas en el apartado anterior. 
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4. TUTELA PREVENTIVA FRENTE AL ACOSO LABORAL, ACOSO SEXUAL Y/O ACOSO POR 
RAZÓN DE SEXO 

 

Con el objetivo de prevenir, desalentar, evitar y sancionar los comportamientos de acoso 

laboral, sexual y por razón de sexo, la empresa adoptará las siguientes medidas:  

 

• Difusión a la plantilla del protocolo de prevención y actuación en los casos de acoso laboral, 

sexual o por razón de sexo a través de todos los medios de comunicación de los que se 

disponga.  

• Promover un entorno de respeto, corrección en el ambiente de trabajo, inculcando a todo el 

personal los valores de igualdad de trato, respeto, dignidad y libre desarrollo de la 

personalidad. Así mismo, se desarrollarán campañas de sensibilización, por medio de charlas, 

jornadas, folletos, material informativo y cualquier otro medio que se estime necesario, 

haciendo hincapié en la aclaración de los conceptos de acoso laboral, acoso sexual y acoso 

por razón de sexo.  

• Se dará formación específica sobre el acoso laboral, acoso sexual y acoso por razón de sexo 

a toda la plantilla.  

• Se asegurará que en las evaluaciones de riesgos psicosociales y de clima laboral se incluyen 

preguntas relativas al acoso laboral, sexual o por razón de sexo. 

• Se favorecerá la integración del personal de nuevo ingreso, evitando situaciones de 

aislamiento mediante un seguimiento del trabajador/a, no sólo en su proceso de acogida 

inicial, sino también con posterioridad al mismo.  

• Se prohíben las insinuaciones o manifestaciones que sean contrarias a los principios 

reseñados, tanto en el lenguaje, como en las comunicaciones y en las actitudes. Entre otras 

medidas, se eliminará cualquier imagen, cartel, publicidad, etc. que contenga una visión 

sexista y estereotipada de mujeres y hombres. 

• Cuando se detecten conductas no admitidas en un determinado colectivo o equipo de 

trabajo, la Dirección de la empresa se dirigirá inmediatamente a la persona responsable de 

dicho colectivo/equipo, a fin de informarle sobre la situación detectada, las obligaciones que 

deben respetarse y las consecuencias que se deriven de su incumplimiento, y procederá a 

poner en marcha el protocolo. 

Se mantendrá actitud activa en la adopción de nuevas medidas o en la mejora de las existentes, 

que permitan alcanzar una óptima convivencia en el trabajo, salvaguardando los derechos de las 

personas trabajadoras. 
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5. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN E INTERVENCIÓN ANTE EL ACOSO LABORAL, ACOSO 
SEXUAL Y EL ACOSO POR RAZÓN DE SEXO 

 

De manera esquemática se presentan los pasos a seguir y los plazos máximos en el 

procedimiento de actuación ante casos de acoso: 
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En caso de producirse, debe quedar garantizada la ayuda a la persona que lo sufra y evitar, con 

todos los medios posibles, que la situación se repita. 

 

Asimismo, cualquier persona empleada que conozca la existencia de un presunto caso de acoso 

laboral, sexual o por razón de sexo deberá comunicarlo a la mayor brevedad posible a través de 

alguno de los cauces señalados en el presente Protocolo. Es preciso destacar que, tanto la 

tolerancia de las conductas de acoso, como el encubrimiento de las mismas, si fueran conocidas, 

pueden tener efectos disciplinarios de acuerdo con la normativa vigente. 

 

5.1. Principios del procedimiento: 

 

-Diligencia y celeridad: El procedimiento de investigación y resolución será de tramitación 

urgente, ágil y rápida, con diligencia y sin demoras indebidas. Ofrecerá credibilidad, 

transparencia y equidad, realizándose con la debida profesionalidad y exhaustividad sobre los 

hechos denunciados, de forma que pueda ser completado en el menor tiempo posible 

respetando las garantías debidas.  

-Respeto y protección a las personas: Las actuaciones o diligencias deben realizarse con la 

mayor discreción, prudencia y con el debido respeto a todas las personas implicadas, que en 

ningún caso podrán recibir un trato desfavorable por este motivo. Durante el procedimiento se 
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garantizará la protección, seguridad y salud de la persona presuntamente acosada. 

-Acompañamiento e información: Las personas implicadas podrán hacerse acompañar bien por 

las organizaciones sindicales o bien por alguien de su confianza o a ser asistidas legalmente a lo 

largo de todo el proceso, así como a estar informadas de la evolución de la denuncia.  

-Respeto a los derechos de las partes: La investigación de la denuncia tiene que ser desarrollada 

con sensibilidad y respeto a los derechos de cada una de las partes afectadas. El Protocolo ha de 

garantizar, en todo caso, los derechos de todas las partes a su dignidad e intimidad y el derecho 

de la persona reclamante a su integridad física y moral, teniendo en cuenta las posibles 

consecuencias tanto físicas como psicológicas que se derivan de una situación de acoso.  

-Imparcialidad y contradicción: El procedimiento debe garantizar una audiencia imparcial y un 

tratamiento justo para todas las personas afectadas. Todas las personas que intervengan en el 

procedimiento actuarán de buena fe en la búsqueda de la verdad y el esclarecimiento de los 

hechos denunciados.  

-Confidencialidad y anonimato: Las personas que intervengan en el procedimiento tienen 

obligación de guardar una estricta confidencialidad y reserva y no deben transmitir ni divulgar 

información sobre el contenido de las denuncias presentadas, resueltas o en proceso de 

investigación de las que tengan conocimiento.  

-Preservación de la identidad: Por ello, desde el momento en que se formule la reclamación, 

queja o denuncia, las personas responsables de su tramitación asignarán unos códigos 

alfanuméricos identificativos u otros procedimientos análogos para identificar a las partes 

afectadas y que vean preservada su identidad.  

-Sigilo: Es el deber que tienen las personas implicadas en los procedimientos previstos en este 

Protocolo de mantener la debida discreción sobre los hechos que conozcan por razón de su 

cargo en el ejercicio de la investigación y evaluación de las reclamaciones, quejas y denuncias, 

sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceras 

personas, o en perjuicio del interés público.  

-Adopción de las medidas de todo orden, incluidas en su caso las de carácter disciplinario, 

contra la/s persona/s cuyas conductas de acoso laboral, sexual y por razón de sexo resulten 

acreditadas. 

El acoso en cualquiera de sus modalidades tendrá el tratamiento establecido en el régimen 

disciplinario de aplicación para las faltas muy graves. 
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-Inversión de la carga de la prueba: En aplicación de los criterios establecidos por el articulo 13 

en relación con el 12 de la LOIEMNH 3/2007 respecto de los procesos judiciales relativos a la 

defensa de la igualdad entre hombres y mujeres, en los procedimientos en los que las 

alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias por razón de 

sexo, corresponderá a la persona demandada probar la ausencia de discriminación en las 

medidas adoptadas y su proporcionalidad, salvo en aquellos casos en los que el procedimiento 

pueda dar lugar a la exigencia de responsabilidad disciplinaria. A la parte reclamante le 

corresponde, previamente, aportar los indicios necesarios de acoso desencadenantes de la 

inversión de la carga probatoria. 

 

5.2. La comisión instructora para los casos de acoso 
 

Se constituye una comisión instructora y de seguimiento para casos de acoso laboral, sexual y 

por razón de sexo que está formada por David López Pérez, integrante de la dirección de 

ForgalTalent, y Enriqueta Schreck Alonso, integrante del departamento de Backoficce.  

En caso de ausencia por vacaciones, enfermedad o cualquier otra causa legal, podrá actuar de 

suplente cualquier persona de la organización que reúnan las condiciones de idoneidad y 

competencia.  

Las personas indicadas que forman esta comisión instructora, cumplirán de manera exhaustiva 

la imparcialidad respecto a las partes afectadas, por lo que en caso de concurrir algún tipo de 

parentesco por consanguinidad o afinidad con alguna o algunas de las personas afectadas por la 

investigación, amistad íntima, enemistad manifiesta con las personas afectadas por el 

procedimiento o interés directo o indirecto en el proceso concreto, deberán abstenerse de 

actuar. En caso de que, a pesar de la existencia de estas causas, no se produjera la abstención, 

podrá solicitarse, por cualquiera de las personas afectadas por el procedimiento, la recusación 

de dicha persona o personas de la comisión.  

Adicionalmente, esta comisión, ya sea por acuerdo propio o por solicitud de alguna de las 

personas afectadas, podrá solicitar la contratación de una persona experta externa que podrá 

acompañarlos en la instrucción del procedimiento.  

Esta comisión se reunirá en el plazo máximo de tres días laborables a la fecha de recepción de 

una queja, denuncia o conocimiento de un comportamiento inadecuado, de conformidad con el 

procedimiento establecido en el presente protocolo para su presentación. 
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En el seno de la comisión se investigará, inmediata y minuciosamente, cualquier denuncia, 

comunicación, queja o informe sobre un comportamiento susceptible de ser considerado acoso 

laboral, sexual o por razón de sexo. Las quejas, denuncias e investigaciones se tratarán de 

manera absolutamente confidencial, de forma coherente con la necesidad de investigar y 

adoptar medidas correctivas, teniendo en cuenta que puede afectar directamente a la intimidad 

y honorabilidad de las personas. 

5.3. Inicio del procedimiento: la queja o denuncia 
 

Enriqueta Schreck Alonso, integrante del departamento de Backoficce, es la encargada de 

gestionar y tramitar cualquier queja o denuncia que, conforme a este protocolo, pueda 

interponerse por las personas que prestan servicios en esta organización. 

Las personas trabajadoras de FORGALTALENT deben saber que, salvo dolo o mala fe, no serán 

sancionadas por activar el protocolo. En caso de hacerlo, al interponer cualquier reclamación 

esta tendrá presunción de veracidad y será gestionada por la persona a la que se acaba de hacer 

referencia. 

Las denuncias serán secretas, pero no podrán ser anónimas, FORGALTALENT garantizará la 

confidencialidad de las partes afectadas. 

A fin de garantizar la confidencialidad de cualquier queja, denuncia o comunicación de situación 

de acoso, se habilita la cuenta de correo electrónico forgaltalent@linea-etica.es  

Solo tendrá acceso la persona encargada de tramitar la queja, y de la que dará traslado al resto 

de personas que integran la comisión instructora.  

Todo ello sin perjuicio de poder aceptar igualmente las quejas o denuncias que puedan 

presentarse de forma secreta, que no anónima, por escrito y en sobre cerrado dirigido a la 

persona encargada de tramitar la queja.  

Con el fin de proteger la confidencialidad del procedimiento, la persona encargada de tramitar 

la queja dará un código numérico a cada una de las partes afectadas. 

Recibida una denuncia en cualquiera de las dos modalidades apuntadas, la persona encargada 

de tramitar la queja la pondrá inmediatamente en conocimiento de la dirección de la empresa 

y de las demás personas que integran la comisión instructora.  

mailto:forgaltalent@linea-etica.es
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Se pone a disposición de las personas trabajadoras de la empresa el modelo que figura en este 

protocolo para la formalización de la denuncia o queja. La presentación por la víctima de la 

situación de acoso laboral, sexual o por razón de sexo, o por cualquier trabajadora o trabajador 

que tenga conocimiento de la misma, del formulario correspondiente por correo electrónico en 

la dirección habilitada al respecto o por registro interno denunciando una situación de acoso, 

será necesaria para el inicio del procedimiento en los términos que consta en el apartado 

siguiente. 

5.4. La fase preliminar o procedimiento informal 
 

Esta fase es potestativa para las partes y dependerá de la voluntad que exprese al respecto la 

víctima.  La pretensión de esta fase preliminar es resolver la situación de acoso de forma urgente 

y eficaz para conseguir la interrupción de las situaciones de acoso y alcanzar una solución 

aceptada por las partes.  

Recibida la queja o denuncia, la comisión instructora entrevistará a la persona afectada, 

pudiendo también entrevistar al presunto agresor/a o a ambas partes, solicitar la intervención 

de personal experto, etc.  

Este procedimiento informal o fase preliminar tendrá una duración máxima de siete días 

laborables a contar desde la recepción de la queja o denuncia por parte de la comisión 

instructora. En ese plazo, la comisión instructora dará por finalizado esta fase preliminar, 

valorando la consistencia de la denuncia, indicando la consecución o no de la finalidad del 

procedimiento y, en su caso, proponiendo las actuaciones que estime convenientes, incluida la 

apertura del expediente informativo. Todo el procedimiento será urgente y confidencial, 

protegiendo la dignidad y la intimidad de las personas afectadas. El expediente será confidencial 

y sólo podrá tener acceso a él la citada comisión.   

No obstante, lo anterior, la comisión instructora, dada la complejidad del caso, podrá obviar esta 

fase preliminar y pasar directamente a la tramitación del expediente informativo, lo que 

comunicará a las partes. Así mismo, se pasará a tramitar el expediente informativo si la persona 

acosada no queda satisfecha con la solución propuesta por la comisión instructora. 

En el caso de no pasar a la tramitación del expediente informativo, se levantará acta de la 

solución adoptada en esta fase preliminar y se informará a la dirección de la empresa. 
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Así mismo, se informará a la representación legal de trabajadoras y trabajadores, si la hubiera, 

quienes deberán guardar sigilo sobre la información a la que tengan acceso. En todo caso, al 

objeto de garantizar la confidencialidad, no se darán datos personales y se utilizarán los códigos 

numéricos asignados a cada una de las partes implicadas en el expediente. 

5.5. El expediente informativo o procedimiento formal 
 

En el caso de no activarse la fase preliminar o cuando el procedimiento no pueda resolverse no 

obstante haberse activado, se dará paso al expediente informativo. 

La comisión instructora realizará una investigación, en la que se resolverá a propósito de la 

concurrencia o no del acoso denunciado tras oír a las personas afectadas y testigos que se 

propongan, celebrar reuniones o requerir cuanta documentación sea necesaria, sin perjuicio de 

lo dispuesto en materia de protección de datos de carácter personal y documentación reservada. 

Las personas que sean requeridas deberán colaborar con la mayor diligencia posible.  

Durante la tramitación del expediente, a propuesta de la comisión instructora, la dirección de 

FORGALTALENT adoptará las medidas cautelares necesarias conducentes al cese inmediato de la 

situación de acoso, sin que dichas medidas puedan suponer un perjuicio permanente y definitivo 

en las condiciones laborales de las personas implicadas. Al margen de otras medidas cautelares, 

la dirección de FORGALTALENT separará a la presunta persona acosadora de la víctima.  

En el desarrollo del procedimiento se dará primero audiencia a la víctima y después a la persona 

denunciada. Ambas partes implicadas podrán ser asistidas y acompañadas por una persona de su 

confianza, quien deberá guardar sigilo sobre la información a que tenga acceso.  

La comisión de instrucción podrá, si lo estima pertinente, solicitar asesoramiento externo en 

materia de acoso e igualdad y no discriminación durante la instrucción del procedimiento. Esta 

persona experta externa está obligada a garantizar la máxima confidencialidad respecto todo 

aquello de lo que pudiera tener conocimiento o a lo que pudiese tener acceso, y estará vinculada 

a las mismas causas de abstención y recusación que las personas integrantes de la comisión de 

instrucción.  

Finalizada la investigación, la comisión levantará un acta en la que se recogerán los hechos, los 

testimonios, pruebas practicadas y/o recabadas concluyendo si, en su opinión, hay indicios o no 

de acoso laboral, sexual o por razón de sexo. 

- Si de la prueba practicada se deduce la concurrencia de indicios de acoso, en las 

conclusiones del acta, la comisión instructora instará a la empresa a adoptar las medidas 
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sancionadoras oportunas, pudiendo incluso, en caso de ser muy grave, proponer el 

despido disciplinario de la persona agresora.   

- Si de la prueba practicada no se apreciasen indicios de acoso, la comisión hará constar en 

el acta que de la prueba expresamente practicada no cabe apreciar la concurrencia de 

acoso laboral, sexual o por razón de sexo.  

- Si, aun no existiendo acoso, se encuentra alguna actuación inadecuada o una situación de 

violencia susceptible de ser sancionada, la comisión instructora de acoso instará 

igualmente a la dirección de FORGALTALENT a adoptar medidas que al respecto se 

consideren pertinentes. 

En el seno de la comisión instructora de acoso las decisiones se tomarán de forma consensuada, 

siempre que fuera posible y, en su defecto, por mayoría.  

El procedimiento será ágil, eficaz, y se protegerá, en todo caso, la intimidad, confidencialidad y 

dignidad de las personas afectadas. A lo largo de todo el procedimiento se mantendrá una estricta 

confidencialidad y todas las investigaciones internas se llevarán a cabo con tacto, y con el debido 

respeto, tanto al/la denunciante y/o a la víctima, quienes en ningún caso podrán recibir un trato 

desfavorable por este motivo, como al denunciado/a, cuya prueba de culpabilidad requiere la 

concurrencia de indicios en los términos previstos en la normativa laboral en caso de vulneración 

de derechos fundamentales.  

Todas las personas que intervengan en el proceso tendrán la obligación de actuar con estricta 

confidencialidad y de guardar sigilo y secreto profesional al respecto de toda la información a la 

que tengan acceso. 

Esta fase de desarrollo formal deberá realizarse en un plazo no superior a diez días laborables. 

De concurrir razones que exijan, por su complejidad, mayor plazo, la comisión instructora podrá 

acordar la ampliación de este plazo sin superar en ningún caso otros tres días laborables más. 

 

5.6. La resolución del expediente de acoso 

La dirección de FORGALTALENT una vez recibidas las conclusiones de la comisión instructora, 

adoptará las decisiones que considere oportunas en el plazo de tres días laborables, siendo la 

única capacitada para decidir al respecto. La decisión adoptada se comunicará por escrito a la 

víctima, a la persona denunciada y a la comisión instructora, quienes deberán guardar sigilo sobre 

la información a la que tengan acceso. 
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Así mismo, la decisión finalmente adoptada en el expediente se comunicará también a la comisión 

de seguimiento del plan de igualdad y a la persona responsable de prevención de riesgos 

laborales. En estas comunicaciones, al objeto de garantizar la confidencialidad, no se darán datos 

personales y se utilizarán los códigos numéricos asignados a cada una de las partes implicadas en 

el expediente.  

En función de esos resultados anteriores, la dirección de FORGALTALENT procederá a: 

a) archivar las actuaciones, levantando acta al respecto. 

b) adoptar cuantas medidas estime oportunas en función de las sugerencias realizadas por la 

comisión instructora del procedimiento de acoso. A modo ejemplificativo pueden señalarse 

entre las decisiones que puede adoptar la empresa en este sentido, las siguientes: 

1. Separar físicamente a la presunta persona agresora de la víctima, mediante cambio de puesto 

y/o turno u horario. En ningún caso se obligará a la víctima de acoso a un cambio de puesto, 

horario o de ubicación dentro de la empresa.  

2. Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, si procede, y en función de los resultados 

de la investigación, se sancionará a la persona agresora aplicando el cuadro de infracciones y 

sanciones previsto en el convenio colectivo de aplicación a la empresa o, en su caso, en el 

artículo 54 ET  

Entre las sanciones a considerar para aplicar a la persona agresora se tendrán en cuenta las 

siguientes: 

1. el traslado, desplazamiento, cambio de puesto, jornada o ubicación 

2. la suspensión de empleo y sueldo  

3. la limitación temporal para ascender 

4. el despido disciplinario 

En el caso de que la sanción a la persona agresora no sea la extinción del vínculo contractual, la 

dirección de FORGALTALENT mantendrá un deber activo de vigilancia respecto a esa persona 

trabajadora cuando se reincorpore (si es una suspensión), o en su nuevo puesto de trabajo en 

caso de un cambio de ubicación. Pero siempre y en todo caso, el cumplimiento de erradicar el 

acoso no finalizará con la mera adopción de la medida del cambio de puesto o con la mera 

suspensión, siendo necesaria su posterior vigilancia y control por parte de la empresa. 
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La dirección de FORGALTALENT adoptará las medidas preventivas necesarias para evitar que la 

situación vuelva a repetirse, reforzará las acciones formativas y de sensibilización y llevará a cabo 

actuaciones de protección de la seguridad y salud de la víctima, entre otras, las siguientes: 

 

• Evaluación de los riesgos psicosociales en la empresa. 

• Adopción de medidas de vigilancia para proteger a la víctima. 

• Adopción de medidas para evitar la reincidencia de las personas sancionadas. 

• Modificación de las condiciones laborales que, previo consentimiento de la persona víctima 

de acoso, se estimen beneficiosas para su recuperación. 

• Formación o reciclaje para la actualización profesional de la persona acosada cuando haya 

permanecido en IT durante un período de tiempo prolongado. 

• Realización de nuevas acciones formativas y de sensibilización para la prevención, detección 

y actuación frente al acoso laboral, sexual y/o por razón de sexo, dirigidas a todas las personas 

que prestan sus servicios en la empresa. 

 

5.7. Seguimiento 

Una vez cerrado el expediente, y en un plazo no superior a treinta días naturales, la comisión 

instructora vendrá obligada a realizar un seguimiento sobre los acuerdos adoptados, es decir, 

sobre su cumplimiento y/o resultado de las medidas adoptadas. 

Del resultado de este seguimiento se levantará la oportuna acta que recogerá las medidas a 

adoptar para el supuesto de que los hechos causantes del procedimiento sigan produciéndose 

y se analizará también si se han implantado las medidas preventivas y sancionadoras propuestas. 

El acta se remitirá a la dirección de la empresa, a la representación legal y/o sindical de las 

personas trabajadoras (si las hubiera), a la persona responsable de prevención de riesgos 

laborales y a la comisión de seguimiento del plan de igualdad, con las cautelas señaladas en el 

procedimiento respecto a la confidencialidad de los datos personales de las partes afectadas. 
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6. DURACIÓN, OBLIGATORIEDAD DE CUMPLIMIENTO Y ENTRADA EN VIGOR 

El contenido del presente protocolo es de obligado cumplimiento, entrando en vigor a partir de 

su comunicación a la plantilla de la empresa. 

Tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de que, en función de las necesidades que se 

detecten, se puedan modificar o incorporar acciones.  

El presente procedimiento no impide el derecho de la víctima a denunciar, en cualquier 

momento, ante la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social, así como ante la jurisdicción 

civil, laboral o penal. 
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Anexo I MODELO DE DENUNCIA POR ACOSO LABORAL, SEXUAL Y /O POR RAZÓN DE SEXO 

 

SOLICITANTE 

 Persona afectada 
Representación de la plantilla 

 Recursos Humanos 
Servicio de prevención    

 Departamento personas afectada (indicar): 
Otros (indicar):  

TIPO DE ACOSO 

 Acoso sexual 
Sin especificar 

 Acoso por razón de sexo  
Acoso laboral   

 

DATOS DE LA PRESUNTA PERSONA AFECTADA 

Nombre y Apellidos  

DNI/NIE  Teléfono de contacto  

Sexo  Correo de contacto  

DATOS PROFESIONALES DE LA PERSONA AFECTADA 

Centro de trabajo  Puesto de trabajo  

 

DATOS DE LA PRESUNTA PERSONA ACOSADORA 

Nombre y Apellidos  

DATOS PROFESIONALES DE LA PRESUNTA PERSONA ACOSADORA 

Centro de trabajo  Puesto de trabajo  

 

 

Este documento se entregará a: 

 Responsable de RRHH   Comisión de igualdad  

 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 

Descripción cronológica y detallada con lugares y fechas (desde cuando se tiene conocimiento de los 
hechos, personas implicadas, y puestos que ocupan) 

POSIBLES 
TESTIGOS 

 SI NO 

En caso afirmativo indicar nombre y apellidos: 

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA  SÍ 
 

 NO 

En caso afirmativo detallar 

SOLICITUD    

 Solicito el inicio del protocolo de prevención de acoso laboral, sexual y/o por razón de sexo. 

Localidad y fecha:  
 
Firma y DNI del receptor de la solicitud 
Nº expediente: 

Firma de la persona solicitante. 
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Anexo II MODELO DE NOMBRAMIENTO DEL COMITÉ  

 

D. º/D. ª____________________________________ con DNI_________.  

 

He recibido el nombramiento efectuado por FORGALTALENT., de conformidad con el acuerdo 

adoptado en la reunión celebrada dd-mm-aaaa, para formar parte COMISIÓN INSTRUCTORA EN 

PROCEDIMIENTOS DE ACOSO. 

 

Acepto el cargo de miembro de la misma (o de INSTRUCTOR/A O SUPLENTE) para el que he sido 

designado/a y para integrar dicho comité. 

 

Me comprometo para ello a realizar las funciones que me han sido asignadas en virtud del 

contenido del PROTOCOLO DE ACOSO y con la voluntad de prevenir y combatir cualquier clase 

de acoso en el ámbito de la empresa a través de la prevención, información, sensibilización y 

formación sobre la materia, bajo el principio de igualdad y no discriminación.  

 

 

Para que así conste a los efectos oportunos.  

 

 

 

 

En______________, a _____, de___ del__________ 
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Anexo III COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD  

 

Don/Doña ____________, habiendo sido designado/a por FORGALTALENT para intervenir en el 

procedimiento de recepción, tramitación, investigación y resolución de las denuncias por acoso 

laboral, sexual y/o acoso por razón de sexo que pudieran producirse en su ámbito, se 

compromete a respetar la confidencialidad, privacidad, intimidad e imparcialidad de las partes 

a lo largo de las diferentes fases del proceso. 

 

Por lo tanto, y de forma más concreta, manifiesto mi compromiso a cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

- Garantizar la dignidad de las personas y su derecho a la intimidad a lo largo de todo el 

procedimiento, así como la igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

- Garantizar el tratamiento reservado y la más absoluta discreción en relación con la información 

sobre las situaciones que pudieran ser constitutivas de acoso laboral, sexual y/o acoso por razón 

de sexo. 

- Garantizar la más estricta confidencialidad y reserva sobre el contenido de las denuncias 

presentadas, resueltas o en proceso de investigación de las que tenga conocimiento, así como 

velar por el cumplimiento de la prohibición de divulgar o transmitir cualquier tipo de 

información por parte del resto de las personas que intervengan en el procedimiento. 

Asimismo, declaro que he sido informado por FORGALTALENT de la responsabilidad disciplinaria 

en que podría incurrir por el incumplimiento de las obligaciones anteriormente expuestas. 

 

En ____________, a ____________. 

 

Fdo.: ____________ 
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Anexo III MODELO DE CARTA DE SANCIÓN POR ACOSO 

 

A (día, mes y año). 

FORGALTALENT 

B32428054 

Calle/ Curros Enríquez, 28, 1º  

32003 - OURENSE 

(Nombre y apellidos de la persona trabajadora) 

Muy Señor mío (o Señora mía): 

El régimen sancionador, como especificación de una parte del poder de dirección de la empresa 

a que se refiere el artículo 20 del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto Legislativo 2/2015, 

de 23 de octubre, persigue el mantenimiento de la disciplina laboral, en tanto aspecto 

universalmente considerado como fundamental para la normal convivencia, ordenación técnica 

y organización de toda empresa, así como para la garantía y defensa de los derechos e intereses 

legítimos tanto de ésta como de los propios trabajadores. 

Esta empresa, en fecha ………., ha entrado en conocimiento de la comisión por Ud. de una 

conducta, que más abajo se describirá detalladamente, que le obliga a tomar una medida 

disciplinaria, la cual, si bien podría llegar a la sanción de despido disciplinario, por estar así 

previsto normativamente, no se ha estimado oportuno en esta ocasión alcanzar tal grado de 

gravedad dados los antecedentes que de Ud. tenemos, así como a la vista de las circunstancias 

que rodean la mencionada conducta por Ud. observada. 

En efecto, ha quedado acreditado que Ud. ha realizado la siguiente conducta y en las siguientes 

fechas, constituyendo la misma un incumplimiento contractual culpable: 

Con independencia de las posibles repercusiones penales que la conducta por Ud. observada 

puedan llegar a tener y de las acciones que la persona interesada y/o esta empresa, la cual se 

las reserva para, en su caso, actuarlas, puedan ejercer en el indicado ámbito, es lo cierto que 

Ud., el día ………, mantuvo una actitud intolerable desde todos los puntos de vista con 

D./Dña.…………, empleado/a de esta empresa, actitud solo calificable de acoso evidente y 

acreditado. 
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En concreto, en el tiempo indicado en el párrafo anterior y en los lugares propios de la actividad 

laboral de esta empresa (si es fuera de ellos, indicarlo así, añadiendo la repercusión que ello 

tiene sobre la actividad laboral de la empresa, a fin de deslindar lo que son acosos que 

repercuten intramuros de la empresa de otros), se dirigió Ud. a la persona mencionada en el 

anterior párrafo. 

Dicha conducta evidencia, además de una falta total de respeto y consideración hacia la dignidad 

de otra persona, las mismas faltas de respeto y consideración para con esta empresa, dentro de 

la cual crea Ud. o, al menos, lo ha intentado claramente, un ambiente de trabajo desagradable 

que repercute o puede repercutir, tanto en la normal convivencia de quienes aquí prestamos 

nuestros servicios, como en la fama de esta empresa, en su economía y en su productividad. 

La indicada conducta es constitutiva de un incumplimiento bastante (o grave) y culpable por su 

parte de las obligaciones que, presididas siempre por la buena fe, tiene para con esta empresa, 

de acuerdo con lo que prevé el artículo 54 del Estatuto de los Trabajadores citado y establece el 

artículo del Convenio Colectivo de ……... 

Vistos, por tanto, la indicada conducta acreditada y sus circunstancias, sus fechas de 

conocimiento por esta empresa y de comisión y los preceptos mencionados, esta empresa ha 

tomado la decisión de sancionarle a Ud., por la comisión de una falta leve (o grave o muy grave) 

, con ……………, que, como podrá Ud. comprobar, ni constituye multa de haber, ni minoración de 

sus tiempos de vacaciones o descansos, medidas prohibidas por el artículo 58.3 del Estatuto de 

los Trabajadores mencionado; dicha sanción impuesta tendrá efectos a partir del día incluido, 

fecha a partir de la cual deberá Ud……….. 

En tanto a esta empresa no le consta que sea Ud. afiliado a un concreto sindicato, no se ha dado 

audiencia a los representantes de los mismos legalmente acreditados ante ella, al ser 

innecesario tal trámite, como se infiere de lo dispuesto en el artículo 55.1 del Estatuto de los 

Trabajadores citado; no obstante, sí se ha informado de esta medida disciplinaria a los 

representantes de los trabajadores. 

Rogándole que, a los exclusivos efectos de constancia de la recepción por Ud. de esta 

comunicación, firme un duplicado de la misma, le saluda atentamente. 

La empresa (nombre y apellidos del administrador) 

Recibí 

D./Dña. (nombre y apellidos del trabajador sancionado) 


